
ilL:Gil:i.),Agosto 1° do 1988.- 

Al Señor 

Intendente *uicipal 

ESCR1BANJ ALC1DES SEQUElli.0 

SU DESPACHO  

Do mi mis atenta consideración: 

Cumplo en elovar a Vd.la OUENANZA--- 

tille este N.Duerpo aprobó por unanimidad en la Sexta Sesión Ordino-- 

ria realizada el dfa 29 do Julio del cte.año.al  considerar el Expo-

dionto:D-162-88 D.L.eleva Expte.A-1229-88 INTENDENTE MUNICIPAL Sus-

cribo ad-reforz-4mm de le pertinente convalidación p/parto dol H.C. 

D..convonio con el M.de Economía bonaerense pila puesta on marche--

del KOW:AMA DE DESCENUALI2ACION T.:IBUTA ,JA.- 

Sancionándoso la siguiente: 

O i ■ DENANZA  

A:UIC LO 1°-  ,:onvalfdase ol Decreto registrado bajo ol N° 3486 dic- 
  tado por el Departamonto Ljocutivo con fecha 15 do ---
Abril de 1988,mediante el cual se suscribo ad-reforondum de lo con-
validación por parto del Honorable Concejo Deliberante convenio con 
la Provincia do Buenos Airos o representado por ol titular del Minis-
terio de Economía y esta Municipalidad.° los efectos de implementar 
un sis-toma de descentralización administrativa para ol cobro do -
determinados tributos da jurisdicción provincial.- 

ICULO 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

!no propicia la oportunidad para se- 

ludarlo atentamente.- 

~ENANCA N° 1934/88.- 

 

 

folVAN J. MARCONATO Mr 
•sortti•nso 

de.:< CaCIJO DELÉSINA ■ar 


	Page 1

